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encuentran acreditados con la documentación adjunta, conforme a lo requerido en las Bases de la Convocatoria, y que su puntuación 
de auto-barem

En ______________________ a ___ de ________________________de 20___

El/La Solicitante

Fdo.:__________________________________________
La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de 

-

los órganos que incorporan tales datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden dirigirse por escrito 

ANEXO III

Declaración responsable

Yo, D./Dª. ___________________________________________________________________, con DNI______________, 

correo electrónico _______________________

Declaro:

1. Que no he sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a de cualquier Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a 
para el ejercicio de funciones Públicas.

-
ciones vigentes.

Firmado: ______________________________
La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de 

-

los órganos que incorporan tales datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden dirigirse por escrito 

————

BASES GENERALES POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE 20 PLAZAS DE MONITOR/A CULTURAL, TODAS ELLAS DE PERSONAL 
LABORAL FIJO NIVEL II, MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL POR 

EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS Y EVALUACIÓN LIBRE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS

Objeto de la convocatoria.

1.1. Es objeto de estas Bases Generales regular la convocatoria para la provisión, mediante el sistema de acceso libre y a través 
del procedimiento de Concurso de Méritos y Evaluación, dentro de un proceso extraordinario de Estabilización y Consolidación de Em-
pleo Temporal mixto del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas, como personal Laboral Fijo Nivel II, de veinte plazas de Monitor/a 

1.2. Dichas plazas aparecen dotadas presupuestariamente y adscritas a la Universidad Popular del Excmo. Ayuntamiento de 
Dos Hermanas.

1.3. Las personas seleccionadas que obtengan plaza quedarán sometidas al sistema de incompatibilidad actualmente vigente.

Legislación aplicable.

2.1. Las plazas citadas corresponden al proceso extraordinario de estabilización y consolidación de empleo temporal mixto (DT 
4ª TREBEP) y disposición adicional vigésima tercera de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2021. Proceso de estabilización al amparo del artículo 19.1.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2017 y artículo 19.1.6 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
por lo que se complementan las plazas de Ofertas de Empleo Público de 2018 y 2019.

2.2. La convocatoria se regirá por lo previsto en las presentes Bases y en sus Anexos y por lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refor-
ma de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de las Administración General del Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local; Ley 39/2015, de 1 de octubre, el Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector Público.

Requisitos de las personas aspirantes.

Para participar en los procesos selectivos las personas aspirantes, deberán reunir, antes de que termine el último día de presen-

a)  Tener nacionalidad española o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, de conformidad con lo previsto en 

personas nacionales de los demás estados miembros de la Unión Europea deberán acreditar en el momento de la solicitud 
la nacionalidad y, en el supuesto previsto en el artículo 2.2.12.b), el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a 
expensas o estar a cargo de la persona nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con la que tenga dicho vínculo.
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b)  Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa, salvo que la normativa 

c)  No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para desempañar tales funciones. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos 
el acceso al empleo público.

d)  No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal de las tareas propias del puesto de trabajo.
e)  Tener conocimiento adecuado del castellano, para las personas nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea 

o en su caso para los supuestos previstos en el artículo 2º del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo.

vigentes.
g)  Para optar a las plazas de Monitor Cultural adscritas a la Universidad Popular será requisito imprescindible aportar el 

Título de Técnico/a de formación profesional o título equivalente, o, en su defecto, la Titulación de Educación Secundaria 

profesional como Monitor Cultural en la Administración Pública.

En el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al exigido en la convocatoria, habrá de alegarse documentalmente 

equivalencia.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están en posesión de la correspon-

Solicitudes.

4.1. Forma: Quienes deseen tomar parte de las pruebas selectivas cursarán la solicitud según modelo normalizado (Anexo I), 
dirigida al titular de la Alcaldía- Presidencia de este Ayuntamiento, sito en la Plaza de la Constitución, 1, C.P. 41701, Dos Hermanas, 
manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base Tercera, referidas siempre a la fecha de expiración del 
plazo de presentación de instancias.

El modelo normalizado de solicitud (Anexo I) y resto de Anexos necesarios mencionados en estas Bases podrá descargarse de 
la página web del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas (www.doshermanas.es), o telemáticamente a través de la sede electrónica 
del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas (http://sede.doshermanas.es).

Las solicitudes se presentarán preferentemente de manera telemática. El procedimiento detallado de esta modalidad de solicitud 
se encuentra disponible en la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas (http://sede.doshermanas.es).

4.2. Plazo y lugar de presentación: Las instancias se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, dentro del plazo de 
20 días naturales contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca la publicación del correspondiente anuncio de convocatoria en 

Asimismo, se podrán presentar las solicitudes en cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

a)  En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los restantes registros electró-

En caso de presentar la solicitud en lugar distinto al Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas (en cual-

doshermanas.es, en el plazo máximo de tres días naturales.

4.3. Tasas: Para la admisión a las pruebas selectivas será obligatorio haber satisfecho los derechos de participación correspon-
diente mediante el pago de tasas. El abono de la tasa se realizará dentro del plazo de presentación de solicitudes. A la solicitud deberá 
acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de las tasas, que ascienden a diez euros con veinte céntimos de euro 

El importe de las tasas podrá ser abonado en cualquiera de las siguientes modalidades:

a)  Telemáticamente, en la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas mediante tarjeta bancaria a través de 
plataforma electrónica de pago.

c)  Presencialmente a través de las entidades bancarias colaboradoras. El listado de entidades colaboradoras se puede consul-
tar en la sede electrónica (http://sede.doshermanas.es).

Para optar a cualquiera de estas modalidades de pago, primero hay que generar un recibo de autoliquidación. Este recibo pue-
de obtenerse telemáticamente a través de la sede electrónica o presencialmente en el Departamento de Administración de Rentas del 

En cualquiera de las opciones elegidas, el abono debe quedar debidamente acreditado documentalmente mediante resguardo de 

pago se tendrá como un defecto que no es objeto de subsanación y se procederá a la exclusión del aspirante.
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Par
a)  Cuando el solicitante sea titular del carnet de familia numerosa.

En caso de no acreditarse debidamente junto con la solicitud, la persona aspirante deberá abonar la tasa íntegra. No será válida una 

4.4. Documentos a acompañar en las solicitudes:
Las Solicitudes (Anexo I) irán acompañadas de:
a)  Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor o pasaporte, en su defecto.
b)  Formulario de Auto – Baremación (Anexo II) correctamente relleno.

Baremación.

de la tasa.
e)  Copia de la titulación exigida o documento acreditativo del abono de las tasas para la expedición del mismo.
f)  Informe de Vida Laboral reciente.
g)  Declaración responsable de los requisitos exigidos en la Base Tercera (Anexo III).
El solo hecho de presentar instancia tomando parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las 

bases reguladoras de las mismas, que tienen consideración de la Ley Reguladora de esta convocatoria de proceso selectivo.
Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de solicitudes, y se acreditarán documentalmente mediante 

copia junto a la solicitud de participación. Asimismo, se adjunta un modelo de Auto – Baremación (Anexo II) donde la persona aspiran-

-

propio Ayuntamiento quien lo aporte al procedimiento como si lo hubiera presentado la propia persona interesada, y con carácter previo 

No serán tenidos en cuenta ni valorados los méritos que no queden alegados y acreditados a la fecha de cierre del plazo de 
-

pliación de documentación si considera que un mérito no se encuentra correctamente acreditado.

Admisión de las personas aspirantes.

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía – Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas dic-
tará resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas y las causas de exclusión, señalando un plazo 
de diez días hábiles para su subsanación. Se indica que, si la persona aspirante así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 42.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

web del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas (www.doshermanas.es).

el resto de anuncios y publicaciones relativas al proceso se harán públicas tanto en el tablón de anuncios físico, como tablón edictal de 
la sede electrónica o página web del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas (www.doshermanas.es).

siempre y cuando acrediten haber presentado el oportuno recurso contra su exclusión y si para dicha fecha no se ha resuelto el mismo.

la evaluación, deberá publicarse en el tablón de anuncios físico y tablón edictal de la sede electrónica o página web del Excmo. Ayun-
tamiento de Dos Hermanas (www.doshermanas.es).

Presidencia: A designar por la persona titular de la Alcaldía-Presidencia. Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de 
la Alcaldía - Presidencia. Secretaría: El titular de la Secretaría General de la Corporación o funcionario/a en quien delegue, con voz y 
sin voto.

Todos los miembros del Tribunal serán designados por resolución de Alcaldía siendo su actuación colegiada y ajustada a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad, tendiéndose en lo posible, en cuanto a su composición a la paridad entre mujer y hombre.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: el personal de elección o de designación política, los funcionarios/as interinos y 
el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por 
cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida para 
el ingreso en las plazas convocadas. Se tenderá a la paridad entre mujer y hombre.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto, 
los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.
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6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente/a, dos Vocales y el Secretario/a. Le corresponderá 

pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.7. El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases, para decidir res-
pecto a lo no contemplado en las mismas, para incorporar especialistas si se requiere asesoramiento técnico, quienes actuarán con voz 

de empate de puntuación entre las personas aspirantes.

6.8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y las personas aspirantes podrán promover la recusación en los 
casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

6.9. Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal, y sin perjuicio del posible recurso de alzada o cualquier otro que pudie-
ra interponerse de conformidad con la legislación vigente, los/las aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el propio Tribunal 

resoluciones.

6.10. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, y 

Sistema selectivo.

El procedimiento de selección de las personas aspirantes se realizará a través del Sistema de Concurso de méritos y evaluación, 
y se desarrollará con arreglo a las siguientes reglas:

1. Concurso de Méritos. 2. Evaluación.

7.1. Concurso de Méritos.

participación, de acuerdo con el baremo de méritos establecido. Sólo podrán valorarse aquellos méritos obtenidos antes de la fecha en 
que termine el plazo de admisión de instancias de la convocatoria.

Se valorarán los méritos de acuerdo al siguiente baremo: A) Experiencia Profesional: (Máximo 18 puntos).

A.1)  Servicios prestados en el Ayuntamiento de Dos Hermanas en el puesto objeto de la convocatoria: 0,50 puntos por mes 
completo.

A.2)  Servicios prestados en el Ayuntamiento de Dos Hermanas en otros puestos distintos al puesto objeto de la convocatoria: 
0,25 puntos por mes completo.

A.3)  Servicios prestados en puesto equivalente al del objeto de la convocatoria en otras Entidades Locales: 0,30 puntos por mes 
completo.

A.4)  Servicios prestados en puesto equivalente al del objeto de la convocatoria en otras Administraciones Públicas: 0,15 puntos 
por mes completo.

Mes completo se considera 30 días naturales.

donde haya desempeñado el trabajo, en la cual se haga constar claramente la duración del servicio, categoría profesional desempeñada, 

laboral (o en su caso de que continúa vigente), objeto del nombramiento o del contrato y tipo de jornada.

aportarla, haciéndolo constar el aspirante en la solicitud y siendo el propio Ayuntamiento quien lo aporte al procedimiento como si lo 
hubiera presentado la propia persona interesada, y con carácter previo en el que se valoren los méritos.

No podrá ser valorada aquella relación de trabajo de la que no se acredite la totalidad de los datos reseñados.

B)  Formación y Otros Méritos. (Máximo 1,5 puntos).

B.1)  Los cursos, congresos, seminarios y jornadas superados en los centros homologados públicos y privados de contenidos 
relativos a las funciones del puesto y categoría al que se opta, y los de contenido relativo al puesto que se opta, y los im-
partidos dentro del Acuerdo de Formación Continua de las Administraciones Públicas, serán valorados, cada uno, como a 
continuación se establece:

 — De hasta 7 horas: 0,30 puntos.
 — De 8 a 10 horas: 0,35 puntos.
 — De 11 a 20 horas: 0,50 puntos.
 — De 21 a 60 horas: 0,60 puntos.
 — De 61 a 99 horas: 0,65 puntos.
 — De 100 a 299 horas. 0,80 puntos.
 — De 300 horas o más. 1,00 puntos.

B.2)  Los Cursos, Congresos, Seminarios y Jornadas cuyos contenidos se consideren de aplicación transversal a toda la orga-

estén impartidos por centros homologados públicos y privados y/o dentro del Acuerdo de Formación Continua de las 
Administraciones Públicas serán valorados, cada uno, como a continuación se establece:

 — De hasta 7 horas: 0,25 puntos.
 — De 8 a 10 horas: 0,30 puntos.
 — De 11 a 20 horas: 0,35 puntos.
 — De 21 a 60 horas: 0,40 puntos.
 — De 61 horas o más: 0,50 puntos.

B.3)  Otros Méritos (Máximo 0,5 puntos):

 —  Estar en posesión del permiso de circulación o permisos de conducir en las categorías: A, B, C, D ó E: 0,5 puntos por 
cada permiso, salvo en el caso de la categoría de Conductor, donde no se valorará el permiso tipo B, al ser un requisito 
de acceso.
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-
mentalmente.

Aquellos títulos y diplomas que no dispongan de número de horas serán computados por la puntuación mínima de cada apartado.

No se valorarán las titulaciones académicas exigidas por el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, para el acceso a los distintos Grupos de 

se establecerá atendiendo a la puntuación obtenida en el apartado A) Experiencia profesional, Sub – apartado A.1) y así sucesivamente, 
por el mismo orden en que aparece regulado en esta convocatoria, atendiendo a la puntuación obtenida sin aplicar el número de puntos 
máximo del apartado. De persistir el empate, se resolverá atendiendo a lo establecido en la Base 9 de esta convocatoria.

de la fase de concurso para hacer alegaciones.

7.2. Evaluación.

La evaluación psicológica, en su caso, consistirá en una entrevista en la que se valorará si la persona candidata presenta alguna 
característica de personalidad o trastorno psicopatológico que resulte incompatible para el desempeño de las funciones propias del 
puesto al que aspira.

Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.

-
gaciones del Concurso de Méritos.

8.2. La actuación de las personas aspirantes se iniciará por orden alfabético en virtud de resolución de 23 de junio de 2021, de la 

General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado.

El orden de actuación de las personas aspirantes en la evaluación, se iniciará por aquellas cuyo primer apellido comience por la 
letra «V», atendiendo, a estos efectos, a la ordenación alfabética resultante del listado de personas aspirantes admitidas.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «V», el orden de actuación se 
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «W», y así sucesivamente.

8.3. Las personas aspirantes serán convocadas en llamamiento único. El orden de llamamiento, hora y lugar de celebración de 
la Evaluación será el que se publique en al anuncio correspondiente según lo establecido en las presentes Bases.

Cada aspirante deberá ir provisto de DNI en vigor, NIE o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir en vigor y demás medios 
que precise para la evaluación. La no presentación de un/a aspirante en el momento de ser llamado, determinará automáticamente la 
pérdida de su derecho a participar y, consecuentemente, quedará excluida/o del proceso selectivo, salvo casos de fuerza mayor, debida-

8.4. No se permitirá durante el desarrollo de la evaluación prevista en el procedimiento selectivo la tenencia o utilización de 
dispositivos o medios tecnológicos susceptibles de ser utilizados para alterar el principio de igualdad, mérito y capacidad.

8.5. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a las personas aspirantes para que acrediten su identidad.

-

Relación de personas aspirantes aprobadas.

de anuncios físico, tablón edictal, la relación de personal aprobado por orden de puntuación.

a partir del día siguiente al de la publicación de la misma.

10.3. En ningún caso el Tribunal podrá proponer el acceso a la condición de Laboral Fijo de un número superior de aprobados 
al de plazas convocadas para cada categoría.

Presentación de documentos.

11.1. Los/as aspirantes aprobados/as y propuestos para contratación dispondrán de un plazo de 10 días hábiles desde que se 

Humanas de esta Administración, los documentos originales para su cotejo que acrediten los requisitos y condiciones de capacidad 
establecidos en la Base 3.

11.2. Si dentro del plazo indicado los/as aspirantes no presentaran la documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser contratados en la categoría a la que optan, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

-
sonal Laboral Fijo de aquellas personas aspirantes que han obtenido plaza. El número de personas aspirantes propuestas no podrá ser 
superior al número de plazas convocadas.

Las personas aspirantes aprobadas y propuestas, en el caso de ser las que estabilicen, lo harán en las mismas condiciones y cir-

de Junta de Gobierno Local, en virtud de las condiciones publicadas en la Relación de Puestos de Trabajo vigente en el momento de 
la contratación.
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Obligaciones de las personas contratadas.

Las personas aspirantes que hubieran sido contratadas como Personal Laboral Fijo, dentro del plazo establecido, se incorpora-
rán como empleadas/os públicos del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas a todos los efectos, en la categoría a la que han optado, 
debiendo desempeñar con diligencia las tareas que le sean asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de 
la Constitución y el resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar conforme a los principios que inspiran el Código de conducta de 

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Bolsa de trabajo.

Al objeto de afrontar las futuras necesidades temporales de efectivos, el Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas podrá acordar 
la formación de una bolsa de trabajo de la categoría que regulan estas Bases, elaborada con las personas aspirantes que no hayan ob-

según la necesidad del Servicio. El régimen de funcionamiento y contratación será el determinado en la resolución de creación de un 
protocolo de actuación y la vigencia de la bolsa de trabajo será por un período de 4 años excepcionalmente prorrogable por causa justi-

Protección de datos de carácter personal.

La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de conformidad con lo establecido en 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los Derechos Digitales, el consentimiento 

competencias ejercidas por la Delegación de Relaciones Humanas del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas. Ello implica la autori-

mediante escrito dirigido a la delegación de relaciones Humanas del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas, sito en Plaza de la Cons-
titución, Núm.1, C.P. 41701, Dos Hermanas (Sevilla), de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los Derechos Digitales, y las normas que la desarrollan.

Recursos.

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases en el plazo 

Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de 
dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39 /2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se 

podrán presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

En Dos Hermanas a 17 de diciembre de 2021.—El Alcalde-Presidente, Francisco Toscano Sánchez.

ANEXO I

Solicitud de participación en el proceso extraordinario de estabilización y consolidación de empleo temporal Nivel II

Monitor/a Cultural

Primer apellido:
Segundo apellido:
Nombre:
DNI:

Fecha de nacimiento:

Domicilio:
Localidad:
Provincia:
Teléfono:
Correo electrónico:

Derechos de examen:

Importe ingresado:

__________ €

Si No
Familia numerosa
Discapacidad
Desempleado/a

Declaración:

ciertos los datos consignados en la misma, y que reúne los requisitos y condiciones exigidos en la Base Tercera de la Convocatoria 

En ______________________, a _____ de ______________ de 20____

Fdo.: ______________________________________
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La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos -

los órganos que incorporan tales datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden dirigirse por escrito 

datos, con prueba fehaciente de la identidad del peticionario, incluyendo como referencia «Protección de datos».

ANEXO II

Documento de autovaloración del concurso estabilización y consolidación de empleo temporal Nivel II

Monitor/a Cultural

Datos personales:

Apellidos y nombre DNI

Méritos alegados:

A) Antigüedad (Máximo 18 puntos).

 A.1)  Servicios prestados en el Ayuntamiento de Dos Hermanas en el puesto objeto de la convocatoria: 0,50 puntos por mes.
 A.2)  Servicios prestados en el Ayuntamiento de Dos Hermanas en otros puestos distintos al puesto objeto de la convoca-

toria: 0,25 puntos por mes completo.
 A.3)  Servicios prestados en puesto equivalente al del objeto de la convocatoria en otras Entidades Locales: 0,30 puntos por 

mes completo.
 A.4)  Servicios prestados en puesto equivalente al del objeto de la convocatoria en otras Administraciones Públicas: 0,15 

puntos por mes completo.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el tribunal

Administración pública 

administración)

Puntuación 

aspirante

Puntuación 

asignada

Causa de no 

valoración (si 

procede)

A.1) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Dos 
Hermanas en el puesto objeto de la convocatoria: 0,50 
puntos por mes completo.
A.2) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Dos 
Hermanas en otros puestos distintos al puesto objeto 
de la convocatoria: 0,25 puntos por mes completo.
A.3) Servicios prestados en puesto equivalente al del 
objeto de la convocatoria en otras Entidades Locales: 
0,30 puntos por mes completo.
A.4) Servicios prestados en puesto equivalente al del 
objeto de la convocatoria en otras Administraciones 
Públicas: 0,15 puntos por mes completo.

Total valoración

B ) Formación (máximo total: 3 puntos).

 B.1)  Los cursos, congresos, seminarios y jornadas superados en los centros homologados públicos y privados, y los im-
partidos dentro del Acuerdo de Formación Continua de las Administraciones Públicas, de contenidos relativos a las 
funciones de la plaza a la que opta serán valorados, cada uno, como a continuación se establece:

: 0.85 puntos.

* Se ruega poner en el mismo orden que en el expediente.

Nº doc.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el tribunal

Denominación Organismo que lo imparte
Nº de 

horas

Puntuación 

aspirante

Puntuación 

asignada

Causa de no valoración 

(si procede)

1
2
3
4
5
6
7
8
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Nº doc.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el tribunal

Denominación Organismo que lo imparte
Nº de 

horas

Puntuación 

aspirante

Puntuación 

asignada

Causa de no valoración 

(si procede)

9
10
11
12
13
14
15

Total valoración

Antigüedad Formación Puntuación total aspirante Puntuación total tribunal

Puntuación total

bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos consignados en este modelo de auto-baremación, que los méritos alegados se 

En ______________________ a ___ de ________________________de 20___

El/La Solicitante

Fdo.:__________________________________________

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los der -

los órganos que incorporan tales datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden dirigirse por escrito 

datos, con prueba fehaciente de la identidad del peticionario, incluyendo como referencia «Protección de datos».

ANEXO III

Declaración responsable

Yo, D./Dª. ___________________________________________________________________, con DNI______________, 

correo electrónico _______________________

Declaro:

1. Que no he sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a de cualquier Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a 

-

ciones vigentes.

Firmado: ______________________________

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos -

los órganos que incorporan tales datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden dirigirse por escrito 

datos, con prueba fehaciente de la identidad del peticionario, incluyendo como referencia «Protección de datos».

————

BASES GENERALES POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE 10 PLAZAS DE MONITOR/A SOCIAL, TODAS ELLAS DE PERSONAL 
LABORAL FIJO NIVEL II, MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL POR 

EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS Y EVALUACIÓN LIBRE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS

Objeto de la convocatoria.

1.1. Es objeto de estas Bases Generales regular la convocatoria para la provisión, mediante el sistema de acceso libre y a través 
del procedimiento de Concurso de Méritos y Evaluación, dentro de un proceso extraordinario de Estabilización y Consolidación de Em-
pleo Temporal mixto del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas, como personal Laboral Fijo Nivel II, de once plazas de Monitor/a So-

1.2. Dichas plazas aparecen dotadas presupuestariamente y adscritas a Bienestar Social del Excmo. Ayuntamiento de Dos 
Hermanas.

1.3. Las personas seleccionadas que obtengan plaza quedarán sometidas al sistema de incompatibilidad actualmente vigente.

Legislación aplicable.

2.1. Las plazas citadas corresponden al proceso extraordinario de estabilización y consolidación de empleo temporal mixto (DT 
4ª TREBEP) y disposición adicional vigésima tercera de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2021. Proceso de estabilización al amparo del artículo 19.1.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2017 y artículo 19.1.6 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
por lo que se complementan las plazas de Ofertas de Empleo Público de 2018 y 2019.


